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I 
JefaturadelSepvicio.de Carnes, Cueros 

y Derivados 

Instrucciones para el lavado de lana 
por cuenta del Ganadero Productor 

A los fines de dar cumplimiento a 
la facultad conferida por el aparta
do 2.° de la Orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultura y Comer-
cío de 18 áe Agosto de 1951, Boh t ín 
Oficial del Estado n ú m . 234 de fecha 
22, para que los ganaderos propieta
rios de cabañas selectas con produc-
ción de lana de rendimiento supe 
rior al 41 puedan hacer uso del de
recho a realizar por su cuenta el la
vado de las lanas que produzcan, l i 
quidando éstas a los precios de tasa 
Para la lana lavada, y no a los co-
rrespondientes de lana en sucio, 
esta Jefatura autorizada por la Su
perioridad, dispone lo siguiente: 

Los ganaderos que asi lo de-
^ n . podrán hacer uso del derecho 

DrJJar Por su cuenta las lanas de su 
^oaucción, percibiendo p o r las 
lana ias el Plecio ^e tasa para la 
ción !?VacJa establecido por resolu-
ca L i xia Secretaría General Técni -
i w M i s t e r i o de Industria y Go-
ítn Ofi •de 14 de Junio de 1951, Bole-

2 ^ i a l del Estado n ú m . 166. 
su ¡iesp 08 ganaderos mani fes ta rán 
Pferrr» uP un Plaz0 que expira i m -
bre d e t e n i e n t e el lü de Noviera 
fatura 1̂ 51» por escrito y ante la Je 
Ca— ^rovinriai H ^ I 

su explotación y almacenamiento de 
la lana que tratan de lavar por su 
cuenta. 

3. ° E l flava do deberá realizarse 
en los lavaderos p róx imos a la ex
plo tac ión , *ya que trate de la propia 
provincia o de las inmediatas o cer
canas. 

4. ° De esta; lana, una'vez^lavada, 
se h a r á n cargo las Agrupaciones 
Gremiales, a quienes hubiera corres
pondido su recogida en sucio'en l u 
gar de p roducc ióo , abonando sobre 
lavadero el prec'o de tasa que por 
dicha lana corresponda. 

5. ° Serán de cuenta del ganadero 
propietario de las l^nas lavadias en 
este régiriliBn, los gastos corresponr 
dientes a la operac ión y beneficios 
de lavadero en que se realice, cifra
dos en 5,25 pesetas por k i l o de lana 
sucia, como m á x i m o , 

j Madr id , 15 de Septiembre de 1951. 
! —El Jefe del Servicio, Firmado: Be
nito Cid.—Rabricado. 3198 

>vincial del Servicio de 
l^pf '>ueros y Derivados, de la 

Vl,1cia donde tengan situada 

Sección de usos* y, consumos Patente 
nacional de autompviles 

Se recuerda alos'Sres. Secretarios 
de todos los Ayuntamientos ^e esta 
provincia, la ineludible obl igación 
que tienen, en cumplimiento del ar
t ículo 36 del vigente Reglamento de 

' Patente Nacional, de confeccionar y 
I enviar a esta oficina, dentro]del mes 
i 

de Octubre y por tr iplicado, el Pa
d r ó n de veh ícu los de t r acc ión me
cánica , empadronados en sus res
pectivos Municipios, con inc lus ión 
de Altas y deducc ión de Bajas pro
ducidas en el curso del presente a ñ o , 
a c o m p a ñ a n d o a este documento la 
correspondiente Lista Cobratoria. 

Este documento debe rá constar de 
dos patentes: Una Con t r ibuc ión de 
Usos y "Consumos que, recoja, coa 
la debida separac ión , los veh ícu los 
de las clases A (Turismos de servi
cio particular) y D (Motocicletas). 

Las cuotas correspondientes*a es
tos vehícu los son las vigentes conte
nidas en las Tarifas publicadas en 
la Ley de Presupuestos de 22 de^Di-
ciembre de 1949. 

•»• 

La segunda parte: Con t r ibuc ión 
Industrial , c o m p r e n d e r á los veh ícu
los de las clases B ( ó m n i b u s y turis
mos de servicio público) y C (camio
nes y furgonetas). 

A d e m á s de los datos'con signados 
en los Padrones del a ñ o anterior, se 
h a r á constar inexcusablemente los 
siguientes: para los veh ícu los de la 
clase B, el n ú m e r o de asientos, tanto 
para los ó m n i b u s come para los tu 
rismos de servicio púb l ico , y en los 
de la clase* G, el n ú m e r o de tonela
das de carga. 

Se l i qu ida r án las siguientes cuo
tas: Vehículos de la clase B , ó m n i 
bus de servicio púb l i co (patente se
mestral) 36 pesetas por H . P, y año . 
Vehículos de la clase°B, turismos de 
servicio púb l i co (patente trimestral) 
30 pesetas por H . P, y a ñ o . Vehícu
los de la clase G, camiones y furgo
netas (patente semestral) 36 pesetas 
por H. P. y a ñ o , 
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Sobre estas cuotas se l i q u i d a r á n 
los siguientes recargos: 41 por 100 
Provincial ; 15 por 100 Mumicipal 
como m á x i m o y 5 por 100 para el 
F o n d « de Compensac ión Provincial , 

Los Padrones de esta Contribu
c ión cons ta rán de dos grupos: uno 
que recogerá los vehículos de la cla
se B, turismos de servicio públ ico y 
ó m n i b u s con la debida separac ión 
entre elles, y el otro, los vehículos 
de la clase C, camiones y furgone
tas. 

En ambos padrones, Usos y Con
sumos y Con t r ibuc ión Industrial , se 
r e l ac iona rán los vehículos por orden 

9 alfabét ico de nombres de sus propie
tarios, y al final de los mismos, un 
resumen que recogerá los totales de 
las clases que cada uno comprenda, 
diligencia de exposición al púb l i co 
y el de Con t r ibuc ión Industrial , cer
tif icación en la que conste el tanto 
por 100 que en concepto de Recargo 
Munic ipa l t u v i e r e establecido el 
Ayuntamiento sobre la Con t r ibuc ión 
Industr ial . • , 

Los padrones formados con arre
glo a las instrucciones de esta Circu
lar, debe rán ser remitido^ a esta ofi
cina, para su ap robac ión , lo antes 
posible y siempre dentro del próxi 
mo mes,de Octubre, pues los Ayun
tamientos que no lo hubieran remi
tido antes del 31 de dicho mes serán 
sancionados con la multa que deter
minan las disposiciones vigentes. 

Los Ayuntamientos en los que no 
existan vehícu los empadronados, re
m i t i r á n cert if icación negativa. 

León, 22 de Septiembre de 1951.-— 
E l Administrador de Rentas Públ i 
cas, Vir ia to Sanclemente.-*-V.- B.®: 
E l Delegado de ^Hacienda, José (Je 
Juan y Lago. 8 3190 

Tesorería É HatíeMa 
de la protiHEia de León 

A N U N C I O S 
E n cumplimiento y a los efectos 

de lo dispuesto en el art. 32 del Esta
tuto de Recaudac ión de 29 de D i 
ciembre de 1948, se hace saber que 
por el Sr. Recaudador de Contribu
ciones de la zona de Valencia de 
Don Juan, ha sido nombrado Aux i 
l iar de la misma D. Angel Salán Pa
ma gua. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados y contri-
buyentes.í 

León, 25 de Septiembre de 1951.— 
E l Tesorero de Hacienda, (ilegible). 
—V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda. 
José de Juan y Lago. 3184 

» o 

Patente de Automóviles 
Dando cumplimiento a lo estable

cido en el art. 71 del vigente Estatu
to de Recaudac ión , esta Tesorer ía 
acuerda la apertura de cobranza de 

la^Patente Nacional de Circulac ión 
de Automóviles , B. trimestral, del 
cuarto trimestre del a ñ o actual, en 
la capital y segunda zona (León-
pueblos), en la planta baja del edifi
cio de la Excma. D ipu tac ión Provin
cial , y en las restantes zonas en las 
oficinas de las cabeceras de partido, 
debiendo proveerse los contribuyen
tes de tal documento, sin esperar a 
que los Recaudadores realicen la co
branza a domici l io , toda vez que 
este 'procedimiento no se halla en 
vigor para esta clase de tributos. La 
cobranza se rea l izará del 1 al 15 del 
mes de Octubre entrante. 

Transcurrido que sea el mencio 
nado^per íodo, sin haberse provisto 
los contribuyentes que figuran en los 
documentos cobratorios, de la co 
rrespondiente patente, i n c u r r i r á n en 
el recargo del veinte por ciento, que 
se r e d u c i r á al diez si se realiza el 
pago desde el d ía 21 al 30 del expre
sado mes. 

León, 26 de Septiembre de 1951.— 
E l Tesorero, de Hacienda , (ilegi
ble).—V.* B0: E l Delegado de Ha
cienda, José de Juan y Lago. 3210 

¡latín AiriiíiiKi le Leái 
Aforo de remoíacha pa ra reservas 

especiales 
S i advierte a los industriales y 

agricultores, acogidos a *los benefi
cios especiales de reservas de pro
ductos alimenticios, que al solicitar 
el aforo de cosecha de remolacha, 
píeherán presentar documentos acre
ditativo de que el concierto entre 
ambos sigue vigente en la presente 
c a m p a ñ a , cuando dichas fincas tea-
gan concedidos sus derechos ante
riormente a! a ñ o en curso, según 
preceptúa la Orden Circular de la 
Dirección General de Agricultura de 
30 de Marzo de 1951 en su norma 
1.a pár rafo 2.°. 

León, 25 de Septiembre de 1951.-
E l Ingeniero Jefe, Uzquiza. 3196 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju i c io ejecuti
vo, seguidos a instancia del Procu
rador D. José Antonio Delás, en 
nombre y r ep resen tac ión de AÍma-
cenes Rodríguez, S. A., domicil iado 
en Madrid , contra D. Juan Callejo 
Pérez, mayor de edad, industrial , 
propietario del negocio denominado 
«Muebles Hojard i» , y de esta vecin 
dad, declarado rebelde, sobre pago 
de 17.539,50 pesetas de pr incipal , 
mas intereses legales, gastos y cos

tas, en los cuales y para a s e g u ^ 
pago de dichas responsabilidaHe, f1 
fueron embargados como de la n 
piedad de dicho ejecutada losPl?" 
gulentes bienes, habiéudose acoVn 
do por providencia del día hov J¡~ 
carlos a publica subasta, por nrim 
ra vez, t é rmino de ocho días v 
el precio en aue Der ic ia lm0„^ i P o r que pericialmente han 
sido valorados. ^a 
Los bienes objeto de subasta son los 

siguientes 
1. Dos sillones de Castaño, tani 

zados en terciopelo verde, una mesa 
de centro haciendo juego con \ ¿ 
sillones, juntamente con seis sillas v 
un d iván , un mueble combinado de 
color cas t año y dos sillones tnás 
color gris con orejas. Tasados todos 
en lá suma de doce m i l pesetas. 

2. Una m á q u i n a cepilladora, con 
sierra- circular y taladro, m a r c a 
«Alsina», con motor de 3 HP. Tasa
da pericialmente en treinta y cmco 
m i l pesetas. 

Para el remate se han ¡señalado 
las doce horas del día diez y ocho 
de Octubre p r ó x i m o en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado número 
uno de León , Nuevo Palacio de Jus
ticia, y se previene a los licitaáores 
que para tomar parte en el mismo, 
debe rán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado 0 establecimien
to designado al»efecto, el diez por 
ciento eíectivo de dicha tasación* 
que no se a d m i t i r á postura que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma y que el remate podrá hacer
se a calidadjdejceder a un tercero. 

Dado en León a veinte de Sep-
liembre de m i l novecientos cincuen
ta y uno.—Luis Santiago, Iglesias.-
El Secretario, Vaíent ín Fernández . 
3200 N ú m . 907-102,30 ptas. 

Requisitoria 
Mart ínez Iglesias, María Esther, de 

38 años , viuda, hija de desconocido 
y Cánd ida , natural de Gibes, y do
micil iada ú l t i m a m e n t e en León, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá ante el Juzgado de instrucción 
de León, en el plazo de diez días, 
a fin de notificarle auto de procesa
miento, y ser indagada en sumario 
n ú m e r o 623 de 1950 sobre apropia
ción indebida, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, será declara
da rebelde y le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar. -A A * 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Policía Judicial, ^ 
pongan la busca y captura de clicna 
procesada, pon iéndo la , caso ti ese 
habida, a disposición de este 

Dado en León, a diez y ocho u 
Septiembre de m i l novecientos ^ 
cuenta y uno.—Luis Santiago.-
Secretario, Valent ín Fernandez. 3 
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